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1.- Disposiciones generales

PRESIDENCIA DE LAS ILLES BALEARS
Num. 27867

Ley 7/2009, de 11 de diciembre, electoral de los consejos insula-
res

EL PRESIDENTE  DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears
ha aprobado y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en
el artículo 48.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente:

LEY

EXPOSICION DE MOTIVOS

La reforma introducida en el Estatuto de Autonomía de las Illes Balears
por la Ley Orgánica 1/2007, de 28 de febrero, ha supuesto un cambio sustancial
en el sistema de elección de los miembros de los consejos insulares de Mallorca,
Menorca e Ibiza. A partir de la vigencia de la reforma, los consejeros electos ya
no son los diputados elegidos para el Parlamento en cada isla, sino ‘los conse-
jeros elegidos en las circunscripciones respectivas, por sufragio universal, igual,
libre, directo y secreto, mediante un sistema de representación proporcional, res-
petando el régimen electoral general’, tal como reza literalmente el artículo 64.1
del Estatuto. Con esta separación de las listas electorales al Parlamento y a los
consejos, éstos alcanzan una substantividad y una madurez plenas como institu-
ciones de la comunidad autónoma. Por otra parte, y en referencia al Consejo
Insular de Formentera, el artículo 63.2 del Estatuto establece que ‘está integra-
do por los concejales del Ayuntamiento de Formentera’, con lo que remite implí-
citamente a la legislación electoral general, que regula las elecciones locales a
los ayuntamientos. En consecuencia, esta ley regula las elecciones a los conse-
jos insulares de Mallorca, Menorca e Ibiza y, en cambio, en lo que concierne al
Consejo Insular de Formentera, rige la elección de la legislación electoral gene-
ral (artículo 1). 

El Estatuto de Autonomía prevé expresamente que se dicte una ley como
ésta, que regule los procesos electorales a los consejos insulares. Así lo dice de
un modo taxativo el apartado 2 de la disposición transitoria séptima: ‘Mientras
no esté aprobada la ley del Parlamento que, en aplicación de este Estatuto, regu-
le la elección de los miembros de los consejos insulares de Mallorca, Menorca
e Ibiza […]’. Y así lo prevé también el artículo 64.4: ‘Una ley del Parlamento
regulará el número de miembros que deben integrar cada consejo insular, así
como las causas de inelegibilidad y de incompatibilidad que les afecten’. En
suma, esta ley pretende dar riguroso cumplimiento al mandato estatutario que
efectúan los dos preceptos mencionados. Y eso se hace además en ejercicio de
competencias exclusivas de la comunidad autónoma, dado que los consejos
insulares forman parte del sistema institucional autonómico (artículo 39 del
Estatuto) y la comunidad autónoma tiene competencia exclusiva sobre ‘organi-
zación, régimen y funcionamiento de sus instituciones propias’ (artículo 30.1
del Estatuto).

En cuanto al sistema que sigue esta ley, no tendría sentido tramitar y apro-
bar un vasto texto legal cuando las elecciones de los diputados del Parlamento
de las Illes Balears ya están reguladas por una ley electoral. Por esta razón, la
disposición adicional primera de la presente norma remite en bloque a la Ley
8/1986, de 26 de noviembre, electoral de la comunidad autónoma de las Illes
Balears, al objeto de aprovechar sus reglas y determinaciones que han sido con-
trastadas con la realidad en numerosos procesos electorales. Por eso, la disposi-
ción adicional primera de la ley dispone que las reglas establecidas para las elec-
ciones autonómicas en la Ley 8/1986 son aplicables con carácter general tam-
bién en las elecciones a los consejos insulares, salvo las reglas especiales que se
especifican en la presente ley.

Por lo que hace referencia al contenido de la ley, el título I regula el ámbi-
to de aplicación, el derecho de sufragio activo y pasivo, incluidas las incompa-
tibilidades, y especifica la inelegibilidad de los senadores elegidos en represen-
tación de la comunidad autónoma, tal como hace el apartado 2.e) de la disposi-
ción transitoria séptima del Estatuto. El título II regula, en el artículo 5, la admi-
nistración electoral y define únicamente los órganos que la componen (la Junta
Electoral Central, la Junta Electoral de las Illes Balears, las juntas de zona y las
mesas electorales), dado que se trata de un tema detalladamente regulado en la
Ley electoral de la comunidad autónoma, y por eso en el resto de aspectos sobre
la administración electoral se aplicarán las reglas de la Ley 8/1986. En sintonía

también con el apartado 2.h) de la disposición transitoria séptima, el artículo 6
determina que la convocatoria de las elecciones la tiene que hacer por decreto
el presidente de la comunidad autónoma, de acuerdo con el artículo 42.3 de la
Ley Orgánica del régimen electoral general, lo que implica que las elecciones a
los consejos insulares se tienen que celebrar el cuarto domingo de mayo del año
que corresponda. El artículo 7 regula el aspecto clave de la composición cuan-
titativa o numérica de cada uno de los tres consejos insulares mencionados, y
también otros aspectos complementarios en cuanto a la atribución de las plazas
de consejeros electos a las diferentes candidaturas, de manera similar a lo pre-
visto en el apartado 2.j) de la disposición transitoria séptima del Estatuto. El artí-
culo 8 determina que los partidos, las federaciones, las coaliciones y las agru-
paciones electorales que pretendan concurrir en las elecciones tienen que desig-
nar un representante general para cada elección a cada consejo insular. En el
título III, el artículo 9 incluye las figuras del administrador de candidatura y del
administrador general. El artículo 10 establece las cantidades con las que se sub-
vencionarán los gastos electorales, en función de los consejeros elegidos y de
los votos conseguidos. Finalmente, y de manera transitoria hasta que la nueva
ley de consejos insulares lo determine, se regulan los plazos y el acto de consti-
tución del nuevo pleno de los consejos después de las elecciones y también la
elección del presidente del consejo insular.

TÍTULO I
DISPOSICIONES GENERALES

Artículo 1
Ámbito de aplicación

1. Esta ley tiene por objeto regular las elecciones a los consejos insulares
de Mallorca, de Menorca y de Ibiza, en cumplimiento de las previsiones conte-
nidas en el Estatuto de Autonomía y sin perjuicio de lo que disponga la legisla-
ción del Estado en materia de régimen electoral de su competencia. 

2. Las elecciones al Consejo Insular de Formentera se rigen por lo dis-
puesto en la legislación electoral general para las elecciones municipales.

3. La circunscripción electoral en las elecciones a los consejos insulares
es la isla respectiva. 

Artículo 2
Derecho de sufragio activo

1. En las elecciones a los consejos mencionados en el artículo 1.1, son
electores en cada isla, respecto del consejo insular correspondiente, todos los
ciudadanos españoles que disfrutan del derecho de sufragio activo en los térmi-
nos de la legislación electoral general y tienen la condición política de ciudada-
nos de la comunidad autónoma, de acuerdo con el artículo 9 del Estatuto de
Autonomía.

2. Para el ejercicio del derecho de sufragio en las elecciones a las que se
refiere esta ley, es indispensable la inclusión en el censo electoral vigente en
cada una de las islas respectivas. 

Artículo 3
Derecho de sufragio pasivo

1. Son elegibles, en cada una de las elecciones previstas en el artículo 1.1,
todos los ciudadanos que tienen la condición de electores en la circunscripción
respectiva y no se encuentran incursos en alguna de las causas de inelegibilidad
previstas en las disposiciones comunes de la Ley Orgánica del régimen electo-
ral general.

2. Son inelegibles:
- Los ministros y los secretarios de Estado del Gobierno del Estado.
- El Síndic de Greuges, los miembros de la Sindicatura de Cuentas y los

miembros del Consejo Consultivo.
- El presidente del Consejo Económico y Social y el del Consejo

Audiovisual.
- Los parlamentarios de las asambleas legislativas de otras comunidades

autónomas. 
- Los presidentes, los miembros del Consejo de Gobierno y los altos car-

gos de otras comunidades autónomas.
- Quienes ejerzan funciones o cargos conferidos y remunerados por esta-

dos extranjeros. 
- El director general del ente público de Radiotelevisión de las Illes

Balears y los directores de las sociedades dependientes del mismo, como tam-
bién el resto de directores de los medios públicos de comunicación de las Illes
Balears. 

- Los senadores elegidos en representación de la comunidad autónoma.
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Artículo 4 
Incompatibilidades

1. Todas las causas de inelegibilidad  lo son también de incompatibilidad.
2. Además de las personas comprendidas en el artículo 155.2 de la Ley

Orgánica de régimen electoral general, también son incompatibles:
- Los senadores y los diputados de las Cortes Generales.
- Los parlamentarios europeos.
- Los miembros del Gobierno de las Illes Balears.
- Los miembros de los consejos de administración del ente público de

Radiotelevisión de las Illes Balears y de las sociedades dependientes de los
mismos, o del resto de los medios públicos de comunicación de las Illes Balears. 

- Los delegados insulares u órganos equivalentes de las consejerías de la
administración autonómica.

- Los directores generales y los secretarios generales de la Administración
de la comunidad autónoma, los jefes de los gabinetes de Presidencia y de las
consejerías y los cargos equiparados. 

- Los directores insulares y los secretarios técnicos de los departamentos
de la administración insular, los jefes de los gabinetes de la Presidencia del con-
sejo y los cargos equiparados. 

3. Ningún electo puede adquirir la condición de miembro del consejo
insular si se encuentra incurso en una causa de incompatibilidad.

4. Los miembros incompatibles tienen que ser sustituidos en el consejo
insular que les corresponda por los candidatos que ocupen el siguiente lugar al
del último elegido en las listas electorales correspondientes.

5. El consejero electo que acepte un cargo, una función o una situación
que sean constitutivos de una incompatibilidad tiene que cesar en su condición
de miembro del consejo.

6. Corresponde al pleno del consejo insular el reconocimiento y la decla-
ración de las causas de incompatibilidad. 

TÍTULO II
RÉGIMEN ELECTORAL

Artículo 5
Administración electoral

1. En los procesos electorales a que se refiere esta ley, integran la admi-
nistración electoral la Junta Electoral Central, la Junta Electoral de las Illes
Balears, las juntas de zona y las mesas electorales, reguladas por lo dispuesto en
la Ley Orgánica del régimen electoral general y en la Ley electoral de la comu-
nidad autónoma de las Illes Balears.

2. La junta de zona competente para las elecciones al Consejo Insular de
Mallorca es la Junta de Zona de Palma, al Consejo Insular de Menorca es la
Junta de Zona de Maó, y al Consejo Insular de Ibiza es la Junta de Zona de
Eivissa.

Artículo 6
Convocatoria de elecciones

1. La convocatoria de elecciones a los consejos insulares mencionados en
el artículo 1.1 se hará por decreto del presidente de la comunidad autónoma,
conforme a las condiciones y los plazos establecidos en el artículo 42.3 de la
Ley Orgánica del régimen electoral general. La fecha de las elecciones insula-
res ha de coincidir en todo caso con la de las municipales. 

2. El decreto de convocatoria se publicará en el Butlletí Oficial de les Illes
Balears y será difundido en los medios de comunicación social.

Artículo 7
Sistema electoral

1. El Consejo Insular de Mallorca está integrado por 33 consejeros, el de
Menorca por 13 consejeros y el de Ibiza por 13 consejeros.

2. La atribución de las plazas de consejeros electos a las candidaturas tiene
que hacerse  de conformidad con lo dispuesto en el apartado 3 del artículo 12 de
la Ley 8/1986, de 26 de noviembre, electoral de la comunidad autónoma de las
Illes Balears.

3. A efectos de la atribución de las plazas de consejeros electos no se ten-
drán en cuenta las candidaturas que no hayan obtenido al menos el 5% de los
votos válidos emitidos en la circunscripción electoral correspondiente.

Artículo 8
Procedimiento electoral

1. Las candidaturas electorales tienen que contener una presencia equili-
brada de hombres y de mujeres. Las listas estarán integradas por candidatos de

ambos sexos ordenados de forma alternativa.
2. En el supuesto previsto en el artículo 15 de la Ley electoral de la comu-

nidad autónoma de las Illes Balears, los partidos, las federaciones, las coalicio-
nes y las agrupaciones de electores que pretendan concurrir en las elecciones
designarán un representante general y un suplente en la elección a cada consejo
insular, mediante un escrito presentado a la Junta Electoral de las Illes Balears
en los términos que prevé el citado artículo.

TÍTULO III
GASTOS Y SUBVENCIONES ELECTORALES

Artículo 9
Administrador de candidatura y administrador general

Los partidos, las federaciones, las coaliciones y las agrupaciones de elec-
tores nombrarán un administrador de candidatura y, si se presentan en más de
una circunscripción, un administrador general con el alcance y en los términos
previstos en la Ley Orgánica de régimen electoral general.

Artículo 10
Gastos y subvenciones electorales

1. La comunidad autónoma subvencionará los gastos electorales de acuer-
do con las reglas siguientes: 

- Por consejero obtenido: 12.777,23 euros. 
- Por voto conseguido por cada candidatura que obtenga representación en

el consejo: 0,42142 euros.
2. El límite de los gastos electorales en las elecciones a las que se refiere

esta ley es el que resulta de multiplicar por 0,67649 el número de habitantes
correspondientes a la población de derecho de la circunscripción electoral en la
que los partidos, las federaciones, las coaliciones o las agrupaciones de electo-
res presenten su candidatura, con independencia del resto de procesos electora-
les a los cuales concurran. Por lo tanto, no les es aplicable lo dispuesto en el artí-
culo 131.2 de la Ley Orgánica del régimen electoral general.

3. Además de las subvenciones a que se refieren los apartados anteriores,
la comunidad autónoma subvencionará a los partidos, las federaciones, las coa-
liciones y las agrupaciones de electores los gastos electorales ocasionados por
el envío directo y personal a los electores de sobres y papeletas o de propagan-
da y publicidad electoral, de acuerdo con las siguientes reglas: 

a) Se abonarán 0,16635 euros por elector en cada una de las circunscrip-
ciones en que se haya presentado lista al consejo insular, siempre que la candi-
datura obtenga representación. 

b) Las cantidades subvencionadas en este punto no están incluidas en el
límite previsto en el apartado 2 anterior, siempre que se haya justificado la rea-
lización efectiva de la actividad a que se refiere el presente apartado.

4. La actualización de las cantidades fijadas por subvencionar los gastos
originados por las actividades electorales a que se refiere esta ley y el límite de
dichos gastos se realizará por orden del consejero de Economía y Hacienda, y
se ha de verificar mediante la aplicación, a las cantidades antes mencionadas,
del coeficiente deflacionista corrector del índice de precios de consumo.

Disposición adicional primera
Normativa supletoria

En todo lo no previsto en esta ley, se aplicará lo que dispuesto en la Ley
8/1986, de 26 de noviembre, electoral de la comunidad autónoma de las Illes
Balears. Las reglas establecidas para las elecciones autonómicas son también
aplicables a las elecciones a los consejos insulares.

Disposición adicional segunda
Desarrollo normativo

Se faculta al Gobierno de la comunidad autónoma para dictar todas las
disposiciones que sean necesarias para el cumplimiento y la ejecución de esta
ley.  

Disposición transitoria primera
Constitución de los consejos insulares

Hasta que no esté aprobada la ley que regule  los consejos insulares, el
acto de constitución de los consejos tiene que seguir las reglas que se expresan
a continuación:  

a) Los consejos insulares mencionados en el artículo 1.1 se han de  cons-
tituir después del día 20 y antes del día 45 desde que se hayan celebrado las elec-
ciones.

b) La convocatoria de la sesión constitutiva tiene que hacerla el presiden-
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te en funciones del consejo, después de haber consultado al representante elec-
to designado por cada una de las listas electorales que hayan obtenido represen-
tación. 

c) En el acto de constitución se ha de formar una mesa de edad, integrada
por los electos de mayor y menor edad presentes en el mismo, cuyo secretario
ha de ser quien lo sea del pleno. La mesa ha de comprobar las credenciales pre-
sentadas o las acreditaciones de la personalidad de los electos de acuerdo con
los certificados remitidos por la Junta Electoral de las Illes Balears. 

d) Seguidamente, la mesa ha de declarar constituido el nuevo pleno, si al
mismo concurren la mayoría absoluta de los consejeros electos. En caso contra-
rio, tiene que celebrarse una sesión dos días después y el pleno se entiende váli-
damente constituido sea cual sea el número de consejeros electos presentes.

e) Los consejeros electos han de tomar posesión ante la mesa de edad
mediante juramento o promesa. 

Disposición transitoria segunda
Elección del presidente

Hasta que no resulte aprobada la ley que regule los consejos insulares, la
elección de presidente del consejo tiene que seguir las reglas que se expresan a
continuación:  

a) La elección del presidente ha de realizarse en la sesión de constitución
del consejo insular.

b) Pueden ser candidatos a la Presidencia del consejo todos los consejeros
electos que hayan encabezado la lista electoral o los que les hayan sustituido por
orden de la misma lista.

c) Una vez efectuadas las consultas que considere pertinentes, la Mesa
propondrá al pleno el candidato que presente más firmas de consejeros en apoyo
a su candidatura y, en caso de empate, el que pertenezca a la lista electoral más
votada.

d) El candidato propuesto debe presentar al pleno su programa político y
debe solicitar su confianza. 

e) Si el pleno otorga la confianza al candidato por mayoría absoluta de sus
miembros, el candidato es proclamado presidente. Si no obtiene la mayoría
absoluta, la misma propuesta debe someterse a nueva votación y la confianza es
otorgada por mayoría simple.

f) Si en estas votaciones no se obtiene la confianza del pleno, deben tra-
mitarse propuestas sucesivas en la forma prevista en los apartados anteriores.

g) En el caso que hayan transcurrido cuarenta y ocho horas a partir de la
primera votación para la investidura y ningún candidato haya obtenido la con-
fianza del pleno, será proclamado presidente quien encabece la lista electoral
que haya obtenido el número más alto de votos.

Disposición final única
Entrada en vigor

Esta ley entra en vigor al día siguiente de su publicación en el Butlletí
Oficial de les Illes Balears. 

Por tanto, ordeno que todos los ciudadanos guarden esta Ley y que los
Tribunales y las Autoridades a los que correspondan la hagan guardar.

Palma, a once de diciembre de dos mil nueve

EL PRESIDENTE
Francesc Antich i Oliver

El Consejero de Presidencia
Albert Moragues Gomila

— o —

Num. 27869
Ley 8/2009, de 16 de diciembre, de reforma de la Ley 11/2001, de
15 de junio, de ordenación de la actividad comercial en las Illes
Balears para la transposición de la Directiva 2006/123/CE del
Parlamento Europeo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006,
relativa a los servicios en el mercado interior.

EL PRESIDENTE  DE LAS ILLES BALEARS

Sea notorio a todos los ciudadanos que el Parlamento de las Illes Balears
ha aprobado y yo, en nombre del Rey, y de acuerdo con lo que se establece en
el artículo 48.2 del Estatuto de Autonomía, tengo a bien promulgar la siguiente:

LEY

EXPOSICION DE MOTIVOS

I

El objetivo de la Directiva 2006/123/CE del Parlamento Europeo y del
Consejo, de 12 de diciembre de 2006, relativa a los servicios en el mercado inte-
rior, es avanzar hacia un auténtico mercado interior de los servicios, de manera
que en este sector, que es el mayoritario de la economía europea, tanto las
empresas como los consumidores puedan aprovechar plenamente sus oportuni-
dades mediante el desarrollo de un mercado interior de los servicios verdadera-
mente integrado.

La Directiva de servicios constituye un paso adelante para garantizar que
tanto los prestadores como los destinatarios de los servicios se beneficien de las
libertades fundamentales que consagran los artículos 43 y 49 del Tratado cons-
titutivo de la Comunidad Europea: la libertad de establecimiento y la libertad de
prestación de servicios.

Por esto, la Directiva pretende la simplificación administrativa, la elimi-
nación de los obstáculos en las actividades de servicios y la promoción, por una
parte, de la confianza recíproca entre los estados miembros de la Unión Europea
y, por otra, la confianza de los prestadores y de los consumidores en el merca-
do interior. El artículo 44 de la Directiva fija un plazo, que acaba el 28 de
diciembre de 2009, para que los estados miembros la transpongan.

El Estatuto de Autonomía de las Illes Balears, en el artículo 30.42, pre-
ceptúa de la siguiente manera que la comunidad autónoma tiene la competencia
exclusiva en esta materia: 

‘Comercio interior, sin perjuicio de lo que disponen los artículos 38, 131
y los números 11 y 13 del apartado 1 del artículo 149 de la Constitución.
Ordenación de la actividad comercial. Regulación de los calendarios y horarios
comerciales con respeto al principio de unidad de mercado. Modalidades de
venta, sin perjuicio de la legislación mercantil. Defensa de la competencia en el
ámbito autonómico, sin perjuicio de la legislación estatal y europea.
Condiciones para ejercer la actividad comercial y el establecimiento de las nor-
mas de calidad en materia de comercio. Promoción de la competencia en el
ámbito autonómico, sin perjuicio de la legislación estatal y europea, y estable-
cimiento y regulación de los órganos de defensa de la competencia de la comu-
nidad autónoma.’

Asimismo, el artículo 109 del Estatuto preceptúa que es competencia de
la comunidad autónoma el desarrollo y la ejecución del derecho comunitario de
acuerdo con sus competencias.

El Consejo de Estado, en su dictamen de día 25 de junio de 2009, redac-
tado como consecuencia del anteproyecto de ley de reforma de la Ley 7/1996,
de 15 de enero, de ordenación del comercio minorista, proclama, entre otros ale-
gatos, el siguiente:

‘La Directiva de Servicios pretende alcanzar un auténtico mercado inte-
rior de servicios en la Unión Europea a través de la eliminación de las barreras
legales y administrativas que actualmente limitan el desarrollo de actividades de
servicios entre Estados miembros. Con esta finalidad, se suprimen con carácter
general los requisitos que obstaculizan las libertades comunitarias, si bien se
reconoce a los Estados miembros la posibilidad de establecer, excepcional y jus-
tificadamente, regímenes de autorización o requisitos no discriminatorios, pro-
porcionados y basados en una razón imperiosa de interés general (definidos en
el artículo 4.8 de la Directiva de Servicios).

Tal y como se señalaba en el dictamen 99/2009, de 18 de marzo, relativo
al anteproyecto de Ley sobre el libre acceso a las actividades de servicios y su
ejercicio -y se reiteraba luego en el dictamen 779/2009, de 21 de mayo, en rela-
ción con el anteproyecto de Ley de modificación de diversas leyes para su adap-
tación a la Ley .../..., sobre el libre acceso a las actividades de servicio y su ejer-
cicio-, la Directiva incluye una serie de principios y medidas que se dirigen a
alcanzar los siguientes objetivos:

- Facilitar la libertad de establecimiento y la libre prestación de servicios
en la Unión Europea, con previsión de un ámbito de aplicación amplia, en el
que, con carácter general y sin perjuicio de la existencia de ciertos sectores
excluidos y del reconocimiento de la especificidad de determinadas actividades,
se incluyen todos los servicios prestados a cambio de una remuneración.

- Simplificar trámites y agilizar los procedimientos, impulsando una ven-
tanilla única para la tramitación electrónica.

- Fomentar la calidad de los servicios. Entre los medios previstos en la
norma comunitaria para lograr este objetivo, cabe destacar la certificación
voluntaria de las actividades o la elaboración de cartas de calidad, así como la
aprobación de códigos de conducta europeos.

- Reforzar los derechos de los destinatarios de los servicios en su calidad
de usuarios de dichos servicios, formalizando el derecho de los destinatarios a
utilizar los servicios de otros Estados miembros y a obtener información sobre
las normas aplicables a ellos, independientemente de su lugar de establecimien-
to y de los servicios ofrecidos por un prestador de servicios.

- Establecer una cooperación administrativa efectiva entre los Estados
miembros, a fin de garantizar un control eficaz de las actividades de servicios
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